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REF: N° 110014003086-2020-01082-00  

 

En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, se requiere nuevamente 

y por última vez  al profesional del derecho Roberto Andrés Bohórquez Ortiz, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibido de la 

comunicación, proceda aceptar el cargo de curador ad litem. Remítase 

comunicación a la avenida 19 No. 146-41 apartamento 103, dirección electrónica 

rabohorquez96@ucatolica.edu.co, para que manifieste su aceptación al cargo a 

través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido 

ello, practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, para que asuma los deberes impuestos, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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